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I. RESUMEN PROYECTOS TRAMITADOS EN EL MES 

 

 

1. Colaboración en la tramitación del Proyecto de ley de presupuestos, en 

el marco de la asesoría legislativa1.  

 

a. Elaboración glosa para extender la cobertura de transporte escolar a 

niñas y niños de establecimientos del nivel de educación parvularia. 

 

La glosa establecía lo siguiente: “Asimismo, los recursos que sean 
destinados a regiones para subsidiar el transporte escolar, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5° de la ley N° 20.3782, podrán utilizarse para 
extender la cobertura de transporte a niñas y niños de establecimientos del 
nivel de educación parvularia”. 
 

 
1 Tarea que incluye el estudio de las iniciativas y la preparación de propuestas de intervenciones, minutas, 
sugerencias de votación e indicaciones.  
2 “Artículo 5º.- En las mismas zonas contempladas en los artículos 3°, literal b), y 4°, podrán destinarse recursos 
de subsidio, sobre la base de criterios de impacto y, o rentabilidad social, a un Programa de Apoyo al Transporte 
Regional que contemplará un subsidio al transporte público remunerado en zonas aisladas; un subsidio al 
transporte escolar; un subsidio orientado a la promoción y fortalecimiento del transporte público en las zonas 
rurales del país; subsidios que promuevan el transporte público en las Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, 
Aysén, Magallanes y la Antártica Chilena, y las Provincias de Palena y Chiloé, cuando el uso del transporte 
público mayor sea significativamente menor al resto del país; servicios de transporte público marítimo, lacustre 
y fluvial, prestado con naves menores destinadas exclusivamente al transporte de pasajeros, en la medida en 
que estos sean requeridos como un complemento al transporte público terrestre. Lo anterior será aplicable aun 
cuando existan servicios de transporte público marítimo, lacustre o fluvial subsidiados, tales como aquellos 
prestados mediante barcazas, transbordadores y similares; y otros programas que favorezcan el transporte 
público, la seguridad o la educación vial, los que podrán considerar la entrega de orientación psicológica o 
jurídica a las víctimas de accidentes de tránsito. 
El programa de Apoyo al Transporte Regional será administrado por el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, y las normas necesarias para la distribución de recursos entre proyectos, su 
implementación y operación estarán contenidas en un reglamento especial dictado para esos efectos por el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y suscrito, además, por el Ministro de Hacienda. 
Para efectos de la entrega del subsidio, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá celebrar 
convenios con otros Ministerios, servicios públicos o entidades privadas o públicas, con o sin fines de lucro, 
conforme a la normativa vigente. 
En el Programa de Apoyo al Transporte Regional quedan excluidas todas las actividades de publicidad o 
difusión por medios de comunicación masivos, en los términos previstos en el artículo 3° de la ley N° 19.896”. 
 



b. Elaboración glosa subvención de recompromiso y reingreso 

educativo año 2023, para enfrentar el impacto de la Pandemia en la 

deserción escolar. 

 

Se trató de una subvención especial de recompromiso educativo3 y 

reingreso educativo4 para abordar en forma transitoria la emergencia 

educativa que el país vive como consecuencia de la Pandemia del Covid19, 

cuyo objeto será que los establecimientos educacionales que la impetren 

cuenten con recursos para abordar los requerimientos especiales de 

aprendizaje, personales y contextuales de NNAJ que estuvieron fuera del 

sistema y entregarles oportunidades concretas de recompromiso y 

reingreso.  

Se propuso que esta subvención pudiera ser impetrada por aquellos 

establecimientos educacionales que matriculen NNAJ entre 12 y 21, que 

no hayan estado matriculados en los niveles educativos obligatorios del 

sistema escolar regular por más de dos años y que en atención a sus 

requerimientos de aprendizaje, personales y contextuales no pueden 

continuar con su proceso educativo, de acuerdo con las siguientes 

condiciones: 

 

• Para impetrarla los establecimientos reconocidos oficialmente por el 
Estado deberán presentar programas de recompromiso educativo y 
reingreso escolar, los que se estructurarán en subprogramas de 
educación básica y media, y deberán cumplir con los requerimientos 
específicos establecidos por el Ministerio de Educación, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 7, 8, 9 y 10 del Decreto N° 50, de 2021, de 
dicha repartición ministerial. Para ello, el Ministerio deberá publicar los 
actos administrativos a que se refieren estos artículos y orientaciones a 
las comunidades educativas, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero del año 2023. 

 

 
3 En conformidad con el artículo 5º, del Decreto N° 50, de 2021, del Mineduc, el programa de recompromiso 
educativo tiene por objeto restaurar 
el vínculo educativo del estudiante para que continúe con su proceso educativo escolar. Este programa está 
dirigido a estudiantes entre 12 y 21 años y se estructura en subprogramas orientados a sus necesidades 
específicas. Los subprogramas dirigidos a estudiantes entre 12 y 16 años tienen como finalidad su reinserción 
en los niveles obligatorios del sistema educativo regular. Los subprogramas dirigidos a estudiantes entre 16 y 
21 tienen como finalidad que el estudiante pueda continuar con su proceso educativo en el programa de 
reingreso escolar. 
4 En conformidad con el artículo 5º, del Decreto N° 50, de 2021, del Mineduc, el programa de reingreso escolar 
tiene por objeto permitir a estudiantes completar su educación escolar, a través del acceso a programas de 
formación diferenciada, que podrá ser humanístico-científico, técnico profesional, de oficio o de certificación 
de competencias, con la finalidad de obtener su egreso escolar, así como la preparación para la continuidad de 
estudios superiores o su incorporación a la vida del trabajo. Este programa está orientado a estudiantes entre 
16 y 21 años que completaron el programa de recompromiso o que cursaron hasta el segundo año del nivel 
obligatorio de la educación media escolar. 



• La subvención se pagará por cada NNAJ entre 12 y 21 años 
matriculado para el año escolar 2023, que no hayan estado matriculados 
en los niveles educativos obligatorios del sistema escolar regular por 
más de dos años y que en atención a sus requerimientos de aprendizaje, 
personales y contextuales no pueden continuar con su proceso 
educativo, utilizando para ello la siguiente fórmula mixta: 

 
i. El 50% de la subvención máxima mensual que el sostenedor 

tenga derecho a impetrar se pagará por cada estudiante 
matriculado en el establecimiento educacional.  

ii. El 50% se pagará en base a la asistencia diaria efectiva de los 
estudiantes, utilizando para ello la misma fórmula prevista el 
pago de la subvención general.   

 

c. Revisión de otras glosas: 

 

• CONADI: referida al uso de recursos en el Fondo para Tierras y 

Aguas Indígenas, de la Ley Nro. 19.253, letra b); 

 

• Subsecretaría Evaluación Social:  

i. referida al deber de informar el detalle de la distribución de 

los distintos programas, subsidios y otros beneficios sociales 

que ha recibido cada uno de los integrantes del hogar. 

 

ii. Referida al rediseño del Registro Social de Hogares. 

 

• Subsecretaría de Turismo: referida a la creación del Plan Nacional 

de Turismo. 

 

2.  Asesoría en el estudio de la votación de Fiscal Nacional. 

 

a. Propuesta de oficio a la Comisión de Ética solicitando que todos los 

candidatos pudieran exponer ante el Senado. 

b. Elaboración de minuta sobre los diversos candidatos. 

 

  



 

II. RESUMEN DE BORRADORES E INICIATIVAS EN 

ELABORACIÓN 

 

Asesoría legislativa en la elaboración o revisión de los siguientes borradores 

de iniciativa:  

 

Proyecto de Reforma a la Ley de Inclusión para el fortalecimiento de la educación 

particular subvencionada. 

 

 


